
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés  

(2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado Jorge Humberto Montaño Villa 

Radicado 05-206-40-89-001-2019-00070-00 

Providencia Auto Nº 422 

Asunto Acepta Renuncia  

 

 

Por ser procedente y, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. FELIPE 

ANDRÉS CRISTANCHO ESCOBAR con Tp 227.939 del C. S. de la J.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZALEZ 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64c0e74ac31a8efd9b5dffc3c121bc3324448052d890324669bf7b2071b5cf1b

Documento generado en 01/09/2023 04:08:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


